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Anónima» (G0090), y «Bancofar, Sociedad Anónima», como deposita-
ria (D0146).

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 23 de enero
de 1998, acordó designar como nueva entidad gestora a «Caja de Madrid
de Pensiones, Sociedad Anónima», entidad gestora de fondos de pensio-
nes (G0077).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fondos
de pensiones, y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10), esta Dirección General de
Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 12 de febrero de 1998.—La Directora general, María Pilar Gon-
zález de Frutos.

MINISTERIO DE FOMENTO

5250 ORDEN de 12 de febrero de 1998 por la que se aprueba
la instrucción sobre las acciones a considerar en el pro-
yecto de puentes de carretera (IAP).

Por Orden de 28 de febrero de 1972, del entonces Ministro de Obras
Públicas, se aprobó la «Instrucción relativa a las acciones a considerar
en el proyecto de puentes de carreteras».

La aplicación de la citada Instrucción a las numerosas actuaciones
llevadas a cabo en el proyecto y construcción de puentes de carretera
ha conducido, dado su largo período de vigencia, a la acumulación de
una importante experiencia.

Ello, unido al desarrollo técnico experimentado tanto en el proyecto
como en la construcción de puentes, a la evolución tecnológica de los
materiales y elementos constituyentes de estas estructuras, a los cambios
acaecidos en el volumen y tipología del tráfico que circula por ellos y
a la evolución de la normativa técnica, tanto nacional como europea e
internacional, referida a acciones, ha aconsejado proceder a su revisión.

En su nueva redacción se ha considerado conveniente, en función de
las circunstancias antes señaladas, referirse exclusivamente a las acciones

a considerar y a la combinación de las mismas; ello supone un cambio
sustancial respecto de la hasta ahora vigente, en la que, además, se cuan-
tificaba la respuesta de la estructura en función de los materiales emplea-
dos.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y en
el artículo 29 y disposición final única del Reglamento General de Carre-
teras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, y cumplido
el procedimiento de información en materia de normas y reglamentos téc-
nicos establecido en la Directiva 83/189/CEE, del Consejo, de 28 de marzo,
y en el Real Decreto 1168/1995, de 7 de julio, dispongo:

Artículo único.

Se aprueba la «Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto
de puentes de carretera (IAP)», que figura como anejo a la presente Orden.

Disposición transitoria única.

Los proyectos que a la entrada en vigor de la presente Orden, estuviesen
en fase de redacción, se regirán por la Instrucción vigente en el momento
en el que se dio la orden de estudio correspondiente.

Disposición derogatoria única.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria única, queda
derogada la Orden de 28 de febrero de 1972, por la que se aprueba la
«Instrucción relativa a las acciones a considerar en el proyecto de puentes
de carreteras», y aquellas otras disposiciones de igual o menor rango que
se opongan a lo establecido en esta Orden.

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes e Ilmo.
Sr. Director general de Carreteras.
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5251 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 1998, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que, en cumplimiento
del artículo 81.7 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, se publican subvenciones concedidas.

Esta Secretaría General de Comunicaciones, de conformidad con las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro, para la realización de proyectos de servicios avanzados de tele-
comunicación en interés común colectivo de las pequeñas y medianas
empresas (Programa Arte/PYME), aprobadas por Orden de 31 de julio
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de agosto), concedió las sub-
venciones siguientes, con cargo al crédito presupuestario 17.27.521B.614:

Importe
—

Pesetas
FinalidadEntidad

Centro para el Desarrollo
de las Telecomunicacio-
nes de Castilla y León
(CEDETEL).

17.746.560 Incorporación de CEDETEL a
la red Artenet.

Confederación Nacional
de Autoescuelas (CNAE).

3.000.000 Estudio de necesidades y via-
bilidad para la implanta-
ción de un servicio de infor-
mación y comunicación tele-
mática para la CNAE.

Universidad Politécnica de
Cataluña (UPC).

2.790.400 Edinet (Edi e Internet).

Asociación de Propietarios
Rurales Productores de
Caza y Conservadores
del Medio Natural de
A n d a l u c í a ( A P R O -
CA-Andalucía).

3.000.000 Sistema informatizado de Cen-
tral de Reservas de Turismo
Cinegético.

Asociación Española de
Fabricantes de Juguetes
(AEFJ).

21.010.919 Creación de un centro de ser-
vicios avanzados para el
sector del juguete.

Fondo de promoción de
empleo del Sector de
Construcción Naval.

18.575.564 Artenet-Asturias.

Federación Española de
Empresas de Confec-
ción (FEDECON).

101.012.147 Red de servicios telemáticos
multimedia de FEDECON.
Telecon II.

Federación Española de
Cámaras de l L ib ro
(FEDECALI).

35.575.624 Telepedido de libros.

Asociación de Investiga-
ción y Desarrollo en la
Industria del Mueble y
Afines (AIDIMA)

38.084.171 Prometeo, servicios telemáti-
cos de información y forma-
c ión a dis tancia para
PYMES en el sector de la
madera, mueble y afines.

Federación Española de
Industrias de la Alimen-
tación y Bebidas (FIAB)

76.384.840 Instalación de un centro pro-
veedor de información acce-
sible por Infovía e Internet
para el sector de la alimen-
tación.

Lo que se hace público en aplicación de lo establecido en el artícu-
lo 81.7 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Madrid, 11 de febrero de 1998.—El Secretario general, José Manuel
Villar Uribarri.

5252 ORDEN de 26 de febrero de 1998 por la que se aprueba
el pliego de bases administrativas particulares y de pres-
cripciones técnicas y se convoca el concurso público para
la adjudicación de una concesión para la prestación del
servicio de comunicaciones móviles personales en su moda-
lidad DCS 1800.

El artículo 23.5 de la Ley 31/1987, de Ordenación de las Telecomu-
nicaciones, señala que la Administración aprobará los Reglamentos téc-
nicos y de prestación de los servicios, así como la documentación exigible,
que deberá incluir los proyectos técnicos y condiciones de explotación

de las instalaciones. En virtud de esta disposición legal, se dictó el Real
Decreto 1486/1994, de 1 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Técnico y de Prestación del Servicio de Telecomunicación de Valor Añadido
de Telefonía Móvil Automática. Posteriormente se ha aprobado el Real
Decreto 1252/1997, de 24 de julio, que modifica el Real Decreto 1486/1994
citado anteriormente y regula el régimen de prestación del servicio de
comunicaciones móviles personales en su modalidad DCS 1800.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21.4
de la propia Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones; 34 y 52 del
Real Decreto 844/1989, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de aquélla en relación con el dominio público radioeléctrico,
y los servicios de valor añadido que utilicen dicho dominio; y 4 del Regla-
mento aprobado por el Real Decreto 1486/1994, en relación con el artícu-
lo 3.1 del Real Decreto 1252/1997 citados con anterioridad, el otorgamiento
de la concesión para la gestión del servicio de comunicaciones móviles
personales en su modalidad DCS 1800 se ha de realizar por concurso.

Finalmente, los artículos 50 y 52 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas exigen, respectivamente, la aprobación del pliego
de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas
correspondientes.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se aprueba el pliego de bases administrativas particulares
y de prescripciones técnicas que figura como anexo I de esta Orden, y
se convoca concurso público, mediante procedimiento abierto, para la adju-
dicación de una concesión para la prestación del servicio de comunica-
ciones móviles personales en su modalidad DCS 1800.

Segundo.—Los titulares de las concesiones del servicio GSM que accedan
a las concesiones de DCS 1800, en virtud de lo previsto en el artícu-
lo 4 del Real Decreto 1252/1997, de 24 de julio, quedarán sometidos a
las condiciones señaladas en el citado artículo, así como a las del apéndice I
del pliego de cláusulas aprobado por el punto primero de la presente
Orden.

Tercero.—Se aprueba el modelo de solicitud de concesión que figura
como anexo II de esta Orden.

Cuarto.—Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

ANEXO I

Pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas para

la adjudicación por concurso público, mediante procedimiento abierto,

de una concesión para la prestación del servicio de comunicaciones

móviles personales en su modalidad DCS 1800
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